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'"2017. Afio del Ci!ntenar.io de la Promu

C .. ENRIQUE HER~ÁNDEZ SÁNCHEZ 
HERSANCORPORATIVO,S.A.DEC.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 76'31 

.. 1 •... --· 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Onica 
BITÁCORA: 09/LUA0104/10/17 

En atención a la solicitud ingresada. a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día J. s 
de octubre de 201 "1 y twnada para su atención a la Dirección (;ifr\eral de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervislór\ Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento HERSAN f,ORPORA TIVO, S.A. 
DE;C.V .. ESTACIIDN DE SERVICIO 7031,con ubicación en BLVD. L:ÁZARO CÁRDENAS 
1702, COLONIA RANCHO· LA EIODEGA, MUNICIPIO MEXICALI, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21379,. en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia 
Ambiental Onica ~LAU). Una vez evaluada la información presentada, y . ' 

CO N S 1 D E R A N D O 
1 

1. . Que esta Dirección Gener.al de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Onica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ~rotección al Me~io Arnbiente 
del SectorHidroc.arburos. 

11. . Que el dfa 1 !l de pctub~e de 2017 se recibió en la AGE~CIA, Ja $Oiicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento HERSAN CORP()RATIVO, S.A. DE c.v., misma 
que fue registrada con número de .bitácora 09/LUA0104/10/17. 

111. Que el REGUlADO cumple con los reqLJisitos necesarios para el t(árnlte de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácor~a / 
09/LUA0104/10/l7. 
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Por lo tanto, con fundamento en los articulas 1, 3 fracción XI. 4, 5 fracGión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccibn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient€; A fracción XXVII y. 3 7 fracción XVIII del Re~lamento lnteri9r de la 
Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de Protección al Medio! Ambiente del' Sectór 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; ademas del. Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones. al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un triunite único; así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual . .publicado elll de abril de 199 7. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial. 

1•'" ¡ RES.UHVE 
11 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legale~ 
REGUL~DO para tramit;l,r y obtener la Lkenda Ambientall)nic;a. .1 

presentado.$ por el 

SEGUNDd.- OTORGAR al REGULAI)O lá 

l. La.Ucencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento. denominado 
. HERSAN ¡CORPORATIVO, S.A. DE C,V., ..ESTACIÓN DE tERVICIO 7031 con 

ubicación en Blvd. Lázaro Cárdenas 1702, Colonia Rancho la Bodega, Mexicali. Código 
Postal21379. Estado de Baja California, que se dedica a la comercialización de gasolina 
y lubricantes, con una capacidad insta.lada de swministro anual de 4 60.2 3 metros 
cúbicos Pemex Magna y 78.79.metros cúbicosPemex Premium. El establecimiento 
cuenta para su tiperaclón con las inst~laclones descritas en la Hbla 1 del presente. . 

1 

~ :>:~:i)BfX$J::,I~·$St1~~~t~·;.;V;l~)·~JQ$1~~J~~~.:(~~1~~-~¡~~~~1t~:J~(:·~~~·~~~~~~-1i;,~~f;~~~~~tim~g;·t\0t;vifi~'~f:i¡¿)HJ{i·i·:i· ·m;yM.;i\';i\ü)i;.~nG::'il·1iih>:·i:,Y.;~'} .. Ui1;::;,;}.i) .. ~.Sf.7/;\:í;'::HM/Wi?JS~%~J?J:d;~##o/b$[¡:_,~~<t,·,l ~:JtJ2J2+E.~--~~-:Jf~~\tt);21Wl:,,ti;;.,.k)MD>.JJ\\%~~j;~M2i 
Tanque de Pemex M•gna 80,000 Litros 

. : Tanque de Penwx Premium 60,000. Litros 
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. Premium) 
Dispensad() (despachador de Magna V 
Premiwn) 

, Dispensario (despachador de Magna y ' 
Premium) , 

4 

4 

11 Pistolas 

Pistola.s 

Pistolas 

Válllula_dc~ vente~ ,-
, " 

La presente Licencia Ambientai.Onica se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar un~ nueva Licencia. Si existe cambio de razqn so~ial, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la gener¿¡ción de nyevos residuos peligrosas. deberá pres~ntar la, s91icitud de 
actualización a las condicionantes. respectivas, 

La Licencia ~s intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciof)l'!s, permisos y .registros que deban obtenerse, de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO deberá ajustarse de manera. permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condiCionantes y/o recomendaciones asentadas' i!fd la autorizabón en materia 

, de Impacto Ambiental y Riesgo, otorgada con número de oficio DGE-MXL-1132/2002, 
expedida por la DirecCión General de Ecologfa del Gobierno del Estado de Baja California, 
de fetha 05 de agosto de 2002. 11 

V. El REGULADO, hast.a eri tanto no se emitan lineamientos, <iirectric'es. criterios el otras 
disposiciones admlnist.rativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
rernitir a la Secretarfa de .Medio Ambiente y Rec\jrsos Naturales su Cé<iula de Operación 
Anual ~n lostérminos vigentes establecidos, a partir del ano 2018. 

VI. Asimismo el REGULAQO, deberá estimar y reportar en la ·Cédula de OperaCión anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento <le la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Pfotección al Ambiente en ma~erla de Registro de 

, Emisiones y ~ransferendá de Contaminantes, las ernisionJs de IÓs contaminantes a la 0{/ / 

Av. S de M~wo No 290, CoH:mi~l Slln Lorenzo Tt~llt.en¡:¡.ngo. Dele~.:ud6r'l Mlgud Hldillgo, C.P. ! 1 i~:W, Cl\¡d~:~d de Mh!co. 
(f\J,rque g¡c~~nten~1rio), Telél'ono <..,~2.55) 9L'ló.OJ..OIJ ~ lvww,asca.cotkmx ! 

U~ Agt;ttcia Naclnnal d~· l~ll~l\l~!d:¡d llldll~ll'lill y ¡l¡~ Pwi~'r:¡i,~, ;rll.it.>!.Ori) 1\mhl\\lt\:~ ¡hli ~~·~1~1.- IIJdJm;.lJ btrtu.¡· !Mn!'Mu ¡¡t[b~;¡ r.•l .llnlurr.n:t '1'-St/i,'' 
y la~ !),ll;¡hr3'1 "fl¡:\!nt'ht tk S·~~IJ!kli!tl. ~r¡r:q¡f,~ y 1\rlrlik•r¡¡,:" C>JIT"<O p;u ll.! d~· ~IJ iLl~l~~·t;I\LII!l~!itl•rillr1;11 
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atmósfera, hidrocarburos totale5, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VIl. El REGULADO deb~trá cumplir con lo establecido en los articulas 13 .fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de 1~ Contaminación de la 
Atmósfera y a las· Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. , . 

VIII, El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artfculo 109 bis de la Ley General del 
E9uilibrio Ecplógicq y la Protección al Ambiente y a los Artfculos 9t 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contamihantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la. Norma Oficial Mexicana NOM-16 S" 

"SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte ·para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfoglles o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo'hi!lnos con 10 dfas hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitarriesgos operacionales y ambientales. En ¡ 
el caso de paros cirl:unstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata · ·· · 

X. 

XI. 

XII. 

a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros programados por rnantepimlent:o, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, ha.sta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de car;kter general por parte de res~a AGENCIA. 

El REGULADO .!il~.berá realizar acciones de mantenimientq periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l.de la presente, mismas que d-eberán registrarse en una bltacora 
de operacióp que ~erá susceptible. a ser verificada por esta AGEN¡ciA. 

El 'REGUL:ADO deberá participar en los planes de contingencid que instrumenten las ) · 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlarla contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables .o emisiones extraordinarias n\/ · 
'controladas. ·· · · · · ·~ · · ·· 
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11 
XIII. El RE(3ULADO deberá ll~var una bit<kora de operación. mantenimiento y de supervisión 

o monitoreo', de su sistema contraincendlo y de detección de incendios, erí la que se 
incluy¡;¡n equipos, lfneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. . ' ' 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
asf como en la NOM-161-SEMARNAT .. 2011, que establece, los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: elli,tado de los misrr1os, el procedimiento para la ¡nclusión o exclusión a dicho 

' listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

··1 . 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos 0.2 ton/año: Botes impregnados 0.2 
ton/ año, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis, 152; 1 S 2 
Bis de la Ley General del Equilibrio' Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión .integral· de lqs Residuos, SLI 

Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artí~ulo 3 5 qel Reglamento de la 
Ley General para laPrevención y Gestión Integral de los Rq~lduos. en el cual,se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así corno de los 
articules 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos qL1e por sus 
caracterfsticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
debe.rá actu~liz.ar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su. establecimiento cumpla con lo .establecido en los Articules 8 3 y 
84 del Reglamento de· la Ley General para laPrevenclórl 'y Gestión Integral de los 
Residuos. ~ ' J 1 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aqui fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibri<) Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos qlle de ella se . 
derivan, asf como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos juríd. leos ~~~ 
aplicables a las actividades del mismo.. 1 ____ '/!' 
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XIX. El incumplimiento ~e las condicionantes fijadas en esta licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico1 y la Protección al Ambiente, la Ley Gener'IJ para la Prevención y 

····· Gestión Integral de ¡los Residuos y los Reglamentós que de ellas se derivan, ¡¡sí· como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
,aplicables, a la operación y funcionamiento del establ~dmiento, a~f como la prese¡rtaclón 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia .de eventos que pongan en 
peligro la vida hurr¡ana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
pa'rticulares o nacionales, podrá ser sancionado . por parte de la A(JJ::NCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 1 

TERCERO.- Téngase l?.óf reconocida la personalida(l jurídica con· la que se ostenta el c. 
ENRIQUE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, en su 'carácter de 'répresentante legal de la empresa 
HERSAN CORPqRA Tl\fO, SA DEC:,V. h 
CUARTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los C. MARiA sERTHA 
CAROLINA DOMTNGUEZ DfAZ DE GUZMAN con fundamento en el.artfculo 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ' 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

del I){JQCI IM toQro:; de Cpnoclm¡fmo deestr·OS!Ultf¡ 5011 remítith15 ~o~lo·eterrróo(m 
lrtg. Ca dos Salva.dar de Rt!:lulc:¡¡. Rulz~rune:s.~ DireCtm' Ejecutivo de la ASEA. 
Sl,ól. Ulís~s Cardona Torres.- )!):Í!!.d!! Un!4Qd ctc Oettl&n lndUUt't.l¡l 
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